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Grupo Radio Centro anuncia que se revocó la sentencia protectora en favor de INFORED y Gutiérrez Vivó

Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. ("GRC"), BMV: RCENTRO-A), informa que el día de ayer, el Décimo Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, resolvió en definitiva el amparo en revisión número 290/2015, en el que
determinó lo siguiente: (i) se revoca la sentencia protectora que en favor de INFORED y Gutiérrez Vivó dictó en su oportunidad
el Juez Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México; y (ii) se niega el amparo y protección de la Justicia
Federal a INFORED y Gutiérrez Vivó. En consecuencia, queda firme la condena en costas a cargo de INFORED y Gutiérrez
Vivó y en favor de Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. por la cantidad de $757 millones de pesos.
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